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E1 objeto del presente Modelo de Utilidad se refiere a un 
dispositivo para la formación de aberturas en gorros elásticos.

En la actualidad la formación de las aberturas en los gorros
* .

elásticos para tratamientos del cabello en peluquerías^ se reali­

za por medio de la punta roma de un ganchillo de hacer punto, la 
cual, una vez puesto el gorro, se hinca perpendicularmente la 
punta roma del ganchillo, se revienta la pared elástica del gorro 
y se adentra el ganchillo en la mata del cabello, engarzando con
la punta del ganchillo un mechón que se introduce en *lá/superficie
reventada del gorro y con el ganchillo se extrae dichp.\rpechón

*  *  .

hacia el exterior del aludido gorro. *** ^

Esta forma de hacer las aberturas, por reventado, presentan 
el inconveniente de que se deben hacer una a una, "in situ", cuan­
do el gorro está colocado en la cabeza de la persona a la cual 
se le debe tratar el cabello.

Como sea que en una sesión de tratamiento hay que realizar 
muchas aberturas en la superficie del gorro elástico, es evidente 

que el tener que hacerlas en el momento del tratamiento, una vez 
colocado el gorro en la cabeza del usuario, es una operacón lenta
engorrosa.
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Por otro lado, como las aberturas son por reventado de la
superficie, no todas ellas son de dimensiones iguales y muchas
en el momento de su reventado quedan carentes de material y por
tanto sin posibilidad de que la abertura pueda cerrarse por si
sola, cuando no tienen mechón ensartado. Esto motiva de ^ue cada
gorro sólo sirve para una sesión de tratamiento del cabello, pues
de lo contrario, al aplicar los líquidos químicos de tratamiento,
en una segunda sesión, aquellas aberturas perennes motivadas por
el reventado de sus paredes y carentes de bordes que 5$.solapen
entre sí, permitiría, indebidamente, el que entrase el^g?óducto

*  *  +  *

químico líquido dentro del gorro de cubrición y protección del res
* * .

*  .  *to del cabello que no debe ser tratado, atacándolo y desbaratándos 
con ello el tratamiento interesado.

Para evitar estos problemas, se ha creado el objeto del 
presente Modelo de Utilidad. Merced al mismo, las aberturas se 
practican, antes de ser colocado el gorro en la cabeza de la per­

sona cuyos cabellos deben ser tratados, lo cual acorta el tiempo 
de preparación del tratamiento, pues la operación del reventado 
"in situ" de las paredes del gorro se elimina.

Por otro lado, las aberturas son autoobturantes, debido a
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que se realizan, no por reventado, sino por un doble corte, en 

cruz, lo que determina que los bordes se puedan separar bajo el 
ensartado del mechón de cabello que se extrae del interior del 
gorro y, una vez retirado dicho mechón, la abertura se vuelve a 
cerrar, automáticamente, debido a la propia elasticidad del mate-

* a.*. *rial del gorro y quedando los bordes del corte en cruz-, *yhxtapues-. **. .
tos, tocándose entre si, y con ello cerrada la abertura.**

Para una correcta interpretación se describe, a continuación, 
un caso de realización práctica, a titulo de ejemplo, no.limita­

tivo, del nuevo dispositivo, acompañándose de una hoja dé. dibujos
en la que en la figura 1 se representa el dispositivo*y{la manera

* - .
de realizar las aberturas en la superficie del g o r r o . l i a  figura 
2 el elemento punzante del dispositivo, visto en alzado, parcial­
mente acortado y con el pomo de asido seccionado. En la figura 3 , 
una vista ortogonal de la figura 2 . En la figura 4 un detalle, 
a mayor escala, de la punta del elemento punzante del propio dispo 

sitivo y en la figura 5 un detalle de la superficie sufridera del 
dispositivo.

Consiste la invención en un dispositivo para la formación 

de aberturas en gorros elásticos que presenta la novedad de ser 

de composición constituido por una placa de material consistente
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(1), sensiblemente rígido, y de un vástago (2) con pomo (3) de 

accionamiento por un extremo y por el opuesto, libre (4), termi­
nado en un filo de corte en forma de cruceta (5)t de manera que 
la placa de material sensiblemente rígida (1) actúa de soporte 

debajo de la superficie (6) de la zona en donde se deban efectuar
,  ,  i - 'los cortes en cruz (7) para interrumpir con ellos la.superficie* * 4* ^

(6) del gorro, al propio tiempo que contra la superficie externa 
del gorro se apoya el extremo con cruceta cortante (5) y se aprie­
ta perpendicularmente actuando la placa (l) de sufridera, interrui* 
interrumpiendo así, en aquél punto, en forma de cruz *(-7?., la con­
tinuidad de la superficie del gorro (6).

*  * +  *

.  .  * *
* * .

*  .  *
Se sobreentiende que en el presente caso serán variables 

cuantos detalles de construcción y acabdo no alteren, cambien 
o modifiquen la esencialidad de la invención.

Habiéndose descrito ampliamente el objeto del presente Model. 

lo que se declara como nuevo y no practicado ni divulgado en 

España-, comprende las siguientes reivindicaciones:
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1 0 . -

R E I V I N D I C A C I  O N E S

1 &.-DISPOSITIVO PARA LA FORMACION DE ABERTURAS E^.&QRROS ELAS
: . .

TICOS, caracterizado por el hecho de ser de composición donstituí-

do por una placa de material consistente, sensiblemente rígido,
y de un vástago con pomo de accionamiento por un extremo*, y por el
opuesto, libre, terminado en un filo de corte en forma de cruceta,
de manera que la placa de material sensiblemente rígidá"áctúa de

*  -  *

soporte debajo de la superficie de la zona en donde se'deban efec-
* * * *

tuar los cortes en cruz para interrumpir con ellos la[§uperficie
* a *

del gorro, al propio tiempo que contra la superficie externa del 

gorro se apoya el extremo con cruceta cortante y se aprieta perper 

dicularmente actuando la placa de sufridera, interrumpiendo así, 
en aquel punto, en forma de cruz, la continuidad de la superficie 

del gorro.

2§.-DISPOSITIVO PARA LA FORMACION DE ABERTURAS EN GORROS

1 5 .- ELASTICOS.
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Según se describe y reivindica en la presente Memoria 

Descriptiva, que consta de siete hojas reglamentarias escritas 
a máquina por una sola cara, acompañándose de una hoja de 
dibujos.
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